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RADICADO 54 518 40 03 002 2019 00393 00 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Pamplona, veintiuno de abril de dos mil veintidós 
 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y de conformidad con el art. 

48 numeral 7 en concordancia con los arts. 108 y 375 del CGP., se procede a 

designar a la abogada YENIS ELIANA FUENTES TRUJILLO como curadora ad 

litem de los herederos indeterminados de la causante BERNARDINA 

CONTRERAS DE GELVEZ y de las personas desconocidas e indeterminadas que 

se crean con derecho sobre el bien a usucapir. 

 
Comuníquese el nombramiento a la abogada, a quien se le advierte que su 

nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones establecidas 

por la ley. 

 
Sumado a lo anterior en virtud del decreto 806 de 2020 que establece el uso de 

las tecnologías, deberá la abogada designada remitir vía email escrito por medio 

del cual acepte la designación ordenada para tenérsele como posesionada o en su 

defecto los argumentos de su no aceptación. 

 
En caso de aceptación, córrasele traslado de las piezas procesales 

correspondientes. 

 
De otra parte, de conformidad con el art. 75 de la norma procesal vigente, se 

reconoce personería para actuar como apoderado demandante al abogado 

DIEGO ANDRES JAIMES CONTRERAS, en los términos del mandato otorgado. 

 
Finalmente, se reconoce personería a la abogada Belkys Mercedes Cuevas 

Mendoza, para que actúe como apoderada de la señora Claudia Liliana Torres 

Gelvez, en los términos del art. 75 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 
 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA. 

 
NOTIFICACION POR ESTADO: No. 22, hoy 22 de abril de 2022, siendo las 7:00 a.m. 

 
Firmado Por: 



183

Maria Teresa Lopez Parada 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 002 

Pamplona - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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RADICADO 54 518 40 03 002 2019 00491 00 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

    Pamplona, veintiuno de abril de dos mil veintidós   

 

I. OBJETO POR DECIDIR 

 

Procede el Despacho a resolver, sobre la aplicación del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso, establece que “cuando para continuar el 

trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 

procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado”.  “Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además 

impondrá condena en costas”. 

  

En el presente caso, encontramos que el señor CIRO ALFONSO BOLIVAR MONCADA, 

quien actúa con apoderado, formuló demanda ejecutiva singular de mínima cuantía contra 

la señora MIRIAM CALDERON. 

 

La demanda fue presentada el 29 de octubre de 2019 (Fl 9) se libró mandamiento de 

pago en proveído de fecha 25 de noviembre de 2019 (Fls.11 y vto) sin que la parte actora 

haya dado impulso a la misma, toda vez que no cumplió con la carga de notificar a la 

parte accionada, conforme lo ordenado en dicha providencia. 

 

 

Posteriormente, y por providencia del cuatro (4) de Agosto de dos mil veintiuno, se 

exhortó a la parte demandante, para que procediera a notificar a la parte demandada el 

mandamiento de pago, la demanda y sus anexos, concediéndosele el término de 30 días 

conforme al art. 317 del C.G.P.  

 

Ahora bien, como ha transcurrido más del plazo referido y la parte demandante no dio 

impulso a la demanda, se tendrá por desistida tácitamente la misma y se ordenará 

desglosar el titulo ejecutivo y demás documentos aportados con ésta, con las constancias 

pertinentes, condenar en costas, y archivar el expediente. 

 

III. DECISION 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PAMPLONA, 

 

IV. R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Declarar desistida tácitamente la demanda. 

 

SEGUNDO: Ordenar la entrega de los documentos aportados, con las constancias 

pertinentes al demandante, y sus anexos. 

 

TERCERO: Levantar las medidas cautelares decretadas si fuere el caso. Líbrese 

comunicación.  
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CUARTO: Ordenar el archivo de la demanda. 

 

QUINTO: Condenar en costas en la suma de $50.000 a la parte demandante.  

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez,  

 

 

MARIA TERESA LÓPEZ PARADA. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO:  No. 22, hoy 22 de abril de 2022, siendo las 7:00 a.m. 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Teresa Lopez Parada 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Pamplona - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: c79446bceb3924259dd31e4ee48b744f43919f47694f546fdccaa6e675d3dee2 

Documento generado en 21/04/2022 11:44:11 AM 
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Hoy 7 de abril de 2022, paso el presente proceso al Despacho de la señora juez, informándole que se solicita 
cesión del crédito. Queda para lo que estime convenir.  
 
 
Jaime Alonso Parra. 
Secretario.  
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: El suscrito secretario del Juzgado Segundo Civil Municipal de Pamplona, deja 
constancia que, durante los días comprendidos del 11 al 13 de abril 2022, no corren términos por ser vacancia 
judicial de Semana Santa. Los días 9, 10, 16 y 17 de abril de 2022, inhábiles.  
 
 
JAIME ALONSO PARRA  
Secretario. 

 
           
                  RADICADO 54 518 40 03 002 2019 00532 00 
        

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

                       Pamplona, veintiuno de abril de dos mil veintidós       
 
 

En atención a la constancia Secretarial que antecede, y de conformidad con 

el art. 68 del C.G.P. incisos 3 y 4, se dispone correr traslado a la parte 

demandada del escrito de cesión llevado a cabo entre el banco demandante 

BANCOLOMBIA S.A y la sociedad FIDEICOMISO PATRIMONIO 

AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, traslado que se corre por el término 

de 10 días para que haga las manifestaciones que considere oportuna.   

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA. 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: No.22, hoy 22 de abril de 2022, siendo las 

7:00 a.m. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Teresa Lopez Parada 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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Civil 002 

Pamplona - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a384ee718ad68ea818f5438e79834d8a5d9f88dde906503e789b7c55067681
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Hoy 7 de abril de 2022, paso el presente proceso al Despacho de la señora Juez, informándole 

que el apoderado demandante, solicita el desistimiento de la medida cautelar decretada en 

providencia que antecede.  Queda para lo que estime convenir.   
 

 

Jaime Alonso Parra. 

Secretario.  

 

 
RADICADO 54 518 40 03 002 2020 00021 00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
               Pamplona, veintiuno de abril de dos mil veintidós   

 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 597 de la norma procesal 

vigente, el despacho dispone correr traslado por el termino de 3 días, de la 

petición de levantamiento de medida cautelar sin condena en costas, lo 

anterior a fin de que la parte demandada haga las manifestaciones a que haya 

lugar. 

 

En caso de que el traslado pase en silencio, se dará aplicación al artículo 597 

de la norma procesal vigente.  

 

NOTIFÌQUESE 

 
La Juez, 
 
 
MARÌA TERESA LÓPEZ PARADA. 
 
 

                   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: No. 22, hoy 22 abril de 2022, siendo las 7:00 a.m. 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Maria Teresa Lopez Parada 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 002 

Pamplona - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
0614d4e93ffcc91f625b1cac40700ebd873f62aa9f24833c23a7cbc74af2ab86 
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 RADICADO 54 518 40 03 002 2020 00046 00 
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

                Pamplona, veintiuno de abril de dos mil veintidós  
  

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, y teniendo que la parte 

demandante manifiesta que desconoce si JUAN DE JESÚS PABÓN RINCÓN es 

heredero fallecido.  el Despacho dispone de conformidad con el art. 317 del 

C.G.P, EXHORTAR a la parte demandante, para que haga las gestiones ante la 

Registraduría del Estado Civil a efecto de verificar el fallecimiento o no del Sr en 

cuestión. 

 

De la respuesta de la Registraduría y si el Sr, JUAN DE JESÚS PABÓN RINCÓN 

no es persona fallecida deberá dar impulso a la demanda, en relación a la 

notificación del antes mencionado, para lo cual deberá tener en cuenta lo normado 

en el decreto 806 de 2020 articulo 6., en concordancia con los arts. 291 y 292 del 

C.G.P. o si es del caso solicitar el emplazamiento correspondiente.  

 

Lo anterior, en fundamento al numeral 6 del artículo 78 del C.G.P. que establece 

como deberes de las partes y sus apoderados a saber, “Realizar las gestiones y 

diligencias necesarias para lograr oportunamente la integración del 

contradictorio.” Permanezca el expediente en Secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: No.22, hoy 22 abril de 2022, siendo las 7:00 a.m. 

 
 

Firmado Por: 
 

Maria Teresa Lopez Parada 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 002 

Pamplona - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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RADICADO 54 518 40 03 002 2020 00201 00 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

    Pamplona, veintiuno de abril de dos mil veintidós   

 

I. OBJETO POR DECIDIR 

 

Procede el Despacho a resolver, sobre la aplicación del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso, establece que “cuando para continuar el 

trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 

procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado”.  “Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además 

impondrá condena en costas”. 

  

En el presente caso, encontramos que SALUDVIDA S.A. E.P.S., en LIQUIDACIÓN, quien 

actúa con apoderada, formuló demanda ejecutiva singular de mínima cuantía contra la 

MR SUMINISTROS MARAVEL LTDA. 

 

La demanda fue presentada el 23 de julio de 2020 (Fl.60), se libró mandamiento de pago 

en proveído de fecha dieciocho de agosto de dos mil veinte (Fls.62-64) sin que la parte 

actora haya dado impulso a la misma, toda vez que no cumplió con la carga de notificar a 

la parte accionada. 

 

Posteriormente, y por providencia del Primero (01) de septiembre de dos mil veintiuno, se 

exhortó a la parte demandante, para que procediera a notificar a la parte demandada el 

mandamiento de pago, la demanda y sus anexos, concediéndosele el término de 30 días 

conforme al art. 317 del C.G.P.  

 

Ahora bien, como ha transcurrido más del plazo referido y la parte demandante no dio 

impulso a la demanda, se tendrá por desistida tácitamente la misma y se ordenará 

desglosar el titulo ejecutivo y demás documentos aportados con ésta, con las constancias 

pertinentes, condenar en costas, y archivar el expediente. 

 

III. DECISION 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PAMPLONA, 

 

IV. R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Declarar desistida tácitamente la demanda. 

 

SEGUNDO: Ordenar la entrega de los documentos aportados, con las constancias 

pertinentes al demandante, y sus anexos. 

 

TERCERO: Levantar las medidas cautelares decretadas si fuere el caso. Líbrese 

comunicación.  
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CUARTO: Ordenar el archivo de la demanda. 

 

QUINTO: Condenar en costas en la suma de $50.000 a la parte demandante.  

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez,  

 

 

MARIA TERESA LÓPEZ PARADA. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO:  No. 22, hoy 22 de abril de 2022, siendo las 7:00 a.m. 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Teresa Lopez Parada 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Pamplona - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 4fadee7fba53fd8499bd3be5c3b0a9cf9fe17f928833aec6c16bded57bec206f 

Documento generado en 21/04/2022 02:58:15 PM 
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Hoy 20 de abril de 2022, paso el presente proceso al Despacho de la señora 

Juez, comunicándole que la parte demandante desiste de las pretensiones de 

la demanda.  

 

 

José Luis Villamizar Peña. 

Secretario.   

         

RADICADO 54 518 40 03 002 2020 00218 00 

        JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

    Pamplona, veintiuno de abril de dos mil veintidós   

 

I. OBJETO POR DECIDIR 

 

Procede el Despacho a resolver, sobre la aplicación del artículo 314 C.G.P. 

 

II. RELACION PROCESAL 

 

Habiéndose admitido la demanda de la referencia, estando el proceso en 

etapa de adelantar la audiencia de instrucción y juzgamiento, el abogado de la 

parte demandante solicita el desistimiento de las pretensiones de la demanda.    

 

III. FUNDAMENTOS LEGALES 

 

El articulo 314 incisos 1º y 2º del C.G.P., expresa que “El demandante podrá 

desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 

que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la 

sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 

en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 

habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 

desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

 

 

IV. CONSIDERACIONES  

 

Del estudio del caso encontramos, que la petición de desistimiento de las 

pretensiones es formulada por la parte demandante, en tal virtud, se accede a 

la solicitud sin condena en costas ni perjuicios, toda vez que al correrse 

traslado de la petición,  tanto el demandado como la litisconsorte necesaria 

guardaron silencio. Así mismo se dispone el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas y el archivo del proceso, previo las constancias de rigor.  

 

 

V. DECISION 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

PAMPLONA, 

 

VI. R E S U E L V E 
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PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO:  Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

TERCERO: Sin condena en costas, ni perjuicios. 

 

CUARTO:  Ordenar el archivo del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: No. 22, hoy 22 de abril de 2022, siendo las 

7:00 a.m. 

 

Firmado Por: 

 

Maria Teresa Lopez Parada 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Pamplona - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

539c2dda155fb3a2056b95b9f89f1a7592734f569d83c52d1e4b3ef1ac5509dc 

Documento generado en 21/04/2022 03:05:06 PM 
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RADICADO 54 518 40 03 002 2020 00297 00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Pamplona, veintiuno de abril de dos mil veintidós 
 

I. OBJETO POR DECIDIR 

 
Procede el Despacho a resolver, sobre la aplicación del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 317 del Código General del Proceso, establece que “cuando para continuar el 

trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 

procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado”. “Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además 

impondrá condena en costas”. 

 
En el presente caso, encontramos que el señor JESÚS MARÍA VILLAMIZAR JAIMES, 

quien actúa con apoderado, formuló demanda ejecutiva singular de mínima cuantía contra 

el señor ELVER GUILLERMO FLÓREZ BARÓN. 

 
La demanda fue presentada el 7 de octubre de 2020 (Fl.12), se libró mandamiento de 

pago en proveído de fecha Diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (Fls.14-15) sin 

que la parte actora haya dado impulso a la misma, toda vez que no cumplió con la carga 

de notificar a la parte accionada. 

 
Posteriormente, y por providencia del veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno, se 

exhortó a la parte demandante, para que procediera a notificar a la parte demandada el 

mandamiento de pago, la demanda y sus anexos, concediéndosele el término de 30 días 

conforme al art. 317 del C.G.P. 

 
Ahora bien, como ha transcurrido más del plazo referido y la parte demandante no dio 

impulso a la demanda, se tendrá por desistida tácitamente la misma y se ordenará 

desglosar el titulo ejecutivo y demás documentos aportados con ésta, con las constancias 

pertinentes, condenar en costas, y archivar el expediente. 

 
III. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PAMPLONA, 

 
IV. R E S U E L V E 

 
PRIMERO: Declarar desistida tácitamente la demanda. 

 
SEGUNDO: Ordenar la entrega de los documentos aportados, con las constancias 

pertinentes al demandante, y sus anexos. 

 
TERCERO: Levantar las medidas cautelares decretadas si fuere el caso. Líbrese 

comunicación. 
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CUARTO: Ordenar el archivo de la demanda. 

 
QUINTO: Condenar en costas en la suma de $50.000 a la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 

 

 
MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: No. 22, hoy 22 de abril de 2022, siendo las 7:00 a.m. 

 
 

 
Firmado Por: 

 
Maria Teresa Lopez Parada 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Pamplona - N. De Santander 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 
Código de verificación: 7abd4d0b65bd5766ab43a0fd026186e94b944a6a813be1ef3425b91e7e985f90 

Documento generado en 21/04/2022 03:11:44 PM 
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RADICADO 54 518 40 03 002 2020 00298 00 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

    Pamplona, veintiuno de abril de dos mil veintidós   

 

I. OBJETO POR DECIDIR 

 

Procede el Despacho a resolver, sobre la aplicación del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso, establece que “cuando para continuar el 

trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 

procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado”.  “Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además 

impondrá condena en costas”. 

  

En el presente caso, encontramos que la sociedad COMORIENTE S.A, quien actúa con 

apoderada, formuló demanda ejecutiva singular de mínima cuantía contra el señor 

SERGIO ARIEL GARCIA MALDONADO. 

 

La demanda fue presentada el 9 de octubre de 2020 (Fl.17), se libró mandamiento de 

pago en proveído de fecha Veintiséis de octubre de dos mil veinte (Fls.19-21) sin que la 

parte actora haya dado impulso a la demanda, toda vez que, no cumplió con la carga de 

notificar a la parte accionada. 

 

Posteriormente, y por providencia del dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno, se 

exhortó a la parte demandante, para que procediera a notificar a la parte demandada el 

mandamiento de pago, la demanda y sus anexos, concediéndosele el término de 30 días 

conforme al art. 317 del C.G.P.  

 

Ahora bien, como ha transcurrido más del plazo referido y la parte demandante no dio 

impulso a la demanda, se tendrá por desistida tácitamente la misma y se ordenará 

desglosar el titulo ejecutivo y demás documentos aportados con ésta, con las constancias 

pertinentes, condenar en costas, y archivar el expediente. 

 

III. DECISION 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PAMPLONA, 

 

IV. R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Declarar desistida tácitamente la demanda. 

 

SEGUNDO: Ordenar la entrega de los documentos aportados, con las constancias 

pertinentes al demandante, y sus anexos. 

 

TERCERO: Levantar las medidas cautelares decretadas si fuere el caso. Líbrese 

comunicación.  
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CUARTO: Ordenar el archivo de la demanda. 

 

QUINTO: Condenar en costas en la suma de $50.000 a la parte demandante.  

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez,  

 

 

MARIA TERESA LÓPEZ PARADA. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO:  No. 22, hoy 22 de abril de 2022, siendo las 7:00 a.m. 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Teresa Lopez Parada 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Pamplona - N. De Santander 
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RADICADO 54 518 40 03 002 2020 00332 00 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

    Pamplona, veintiuno de abril de dos mil veintidós   

 

I. OBJETO POR DECIDIR 

 

Procede el Despacho a resolver, sobre la aplicación del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso, establece que “cuando para continuar el 

trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 

procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado”.  “Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además 

impondrá condena en costas”. 

  

En el presente caso, encontramos que la sociedad BANCO DE BOGOTA, quien actúa con 

apoderada, formuló demanda ejecutiva singular de mínima cuantía contra el señor 

WILSON ENRIQUE PABON URBINA. 

 

La demanda fue presentada el 3 de noviembre de 2020 (Fl.28), se libró mandamiento de 

pago en proveído de fecha Veintiséis de octubre de dos mil veinte (Fls.19-21) sin que la 

parte actora haya dado impulso a la demanda, toda vez que, no cumplió con la carga de 

notificar a la parte accionada. 

 

Posteriormente, y por providencia del Doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (Fl. 54), 

se exhortó a la parte demandante, para que procediera a notificar a la parte demandada el 

mandamiento de pago, la demanda y sus anexos, concediéndosele el término de 30 días 

conforme al art. 317 del C.G.P.  

 

Ahora bien, como ha transcurrido más del plazo referido y la parte demandante no dio 

impulso a la demanda, se tendrá por desistida tácitamente la misma y se ordenará 

desglosar el titulo ejecutivo y demás documentos aportados con ésta, con las constancias 

pertinentes, condenar en costas, y archivar el expediente. 

 

III. DECISION 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PAMPLONA, 

 

IV. R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Declarar desistida tácitamente la demanda. 

 

SEGUNDO: Ordenar la entrega de los documentos aportados, con las constancias 

pertinentes al demandante, y sus anexos. 

 

TERCERO: Levantar las medidas cautelares decretadas si fuere el caso. Líbrese 

comunicación.  
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CUARTO: Ordenar el archivo de la demanda. 

 

QUINTO: Condenar en costas en la suma de $50.000 a la parte demandante.  

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez,  

 

 

MARIA TERESA LÓPEZ PARADA. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO:  No. 22, hoy 22 de abril de 2022, siendo las 7:00 a.m. 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Teresa Lopez Parada 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Pamplona - N. De Santander 
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RADICADO 54 518 40 03 002 2020 00369 00 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

    Pamplona, veintiuno de abril de dos mil veintidós   

 

I. OBJETO POR DECIDIR 

 

Procede el Despacho a resolver, sobre la aplicación del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso, establece que “cuando para continuar el 

trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 

procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado”.  “Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además 

impondrá condena en costas”. 

  

En el presente caso, encontramos que el señor CARLOS CELINO PARRA PARADA, 

quien actúa con apoderado (miembro activo de consultorio Jurídico de la Universidad de 

Pamplona), formuló demanda ejecutiva singular de mínima cuantía contra los señores 

JOSE RAFAEL SEPULVEDA DOMINGUEZ Y JOSE RAFAEL SEPULVEDA ROMERO. 

 

La demanda fue presentada el 1 de diciembre de 2020 (Fl.18), se libró mandamiento de 

pago en proveído de fecha catorce (14) de diciembre dedos mil veinte (Fls.20-21) sin que 

la parte actora haya dado impulso a la demanda, toda vez que, no cumplió con la carga 

de notificar a la parte accionada. 

 

Posteriormente, y por providencia del dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno (Fl. 75), 

se exhortó a la parte demandante, para que procediera a notificar a la parte demandada el 

mandamiento de pago, la demanda y sus anexos, concediéndosele el término de 30 días 

conforme al art. 317 del C.G.P.  

 

Ahora bien, como ha transcurrido más del plazo referido y la parte demandante no dio 

impulso a la demanda, se tendrá por desistida tácitamente la misma y se ordenará 

desglosar el titulo ejecutivo y demás documentos aportados con ésta, con las constancias 

pertinentes, condenar en costas, y archivar el expediente. 

 

III. DECISION 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PAMPLONA, 

 

IV. R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Declarar desistida tácitamente la demanda. 

 

SEGUNDO: Ordenar la entrega de los documentos aportados, con las constancias 

pertinentes al demandante, y sus anexos. 

 

TERCERO: Levantar las medidas cautelares decretadas si fuere el caso. Líbrese 

comunicación.  
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CUARTO: Ordenar el archivo de la demanda. 

 

QUINTO: Condenar en costas en la suma de $50.000 a la parte demandante.  

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez,  

MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO:  No. 22, hoy 22 de abril de 2022, siendo las 7:00 a.m.  

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Teresa Lopez Parada 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Pamplona - N. De Santander 
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RADICADO 54 518 40 03 002 2021 00040 00 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

    Pamplona, veintiuno de abril de dos mil veintidós   

 

I. OBJETO POR DECIDIR 

 

Procede el Despacho a resolver, sobre la aplicación del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso, establece que “cuando para continuar el 

trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 

procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado”.  “Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además 

impondrá condena en costas”. 

  

En el presente caso, encontramos que INVERTEK S.A.S,  formuló demanda ejecutiva 

singular de menor cuantía contra el señor JOSE FERNANDO ROSAL BUSTO. 

 

La demanda fue presentada el 9 de febrero de 2021 (Fl.27), se libró mandamiento de 

pago en proveído de fecha Primero (01) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  (Fls.30-33) 

sin que la parte actora haya dado impulso a la demanda, toda vez que, no cumplió con la 

carga de notificar a la parte accionada. 

 

Posteriormente, y por providencia del Primero (01) de septiembre de dos mil veintiuno (Fl. 

60), se exhortó a la parte demandante, para que procediera a notificar a la parte 

demandada el mandamiento de pago, la demanda y sus anexos, concediéndosele el 

término de 30 días conforme al art. 317 del C.G.P.  

 

Ahora bien, como ha transcurrido más del plazo referido y la parte demandante no dio 

impulso a la demanda, se tendrá por desistida tácitamente la misma y se ordenará 

desglosar el titulo ejecutivo y demás documentos aportados con ésta, con las constancias 

pertinentes, condenar en costas, y archivar el expediente. 

 

III. DECISION 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PAMPLONA, 

 

IV. R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Declarar desistida tácitamente la demanda. 

 

SEGUNDO: Ordenar la entrega de los documentos aportados, con las constancias 

pertinentes al demandante, y sus anexos. 

 

TERCERO: Levantar las medidas cautelares decretadas si fuere el caso. Líbrese 

comunicación.  
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CUARTO: Ordenar el archivo de la demanda. 

 

QUINTO: Condenar en costas en la suma de $50.000 a la parte demandante.  

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez,  

 

 

MARIA TERESA LÓPEZ PARADA. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO:  No. 22, hoy 22 de abril de 2022, siendo las 7:00 a.m. 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Teresa Lopez Parada 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Pamplona - N. De Santander 
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RADICADO 54 518 40 03 002 2021 00056 00 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Pamplona, veintiuno de abril de dos mil veintiuno 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede y de conformidad con el art. 

48 numeral 7 en concordancia con los arts. 108 y 375 del CGP., se procede a 

designar al abogado LEONEL DAVID PEÑARANDA FERNÁNDEZ para que 

represente como curador ad litem a la señora EMELINA ALFONSO AGUIRRE 

como también a las personas desconocidas e indeterminadas que se crean con 

derecho a intervenir en el proceso. Comuníquese la designación. 

 
Comuníquese la designación al abogado, a quien se le advierte que su 

nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones establecidas 

por la ley. 

 
Sumado a lo anterior en virtud del decreto 806 de 2020 que establece el uso de 

las tecnologías, deberá la abogada designada remitir vía email escrito por medio 

del cual acepte la designación ordenada para tenérsele como posesionada o en su 

defecto los argumentos de su no aceptación. 

 
En caso de aceptación, córrasele traslado de las piezas procesales 

correspondientes. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 
 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA. 

 
NOTIFICACION POR ESTADO: No. 22, hoy 22 de abril de 2022, siendo las 7:00 a.m. 
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RADICADO 54 518 40 03 002 2021 00113 00 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Pamplona, veintiuno de abril de dos mil veintidós 
 
 
 

Visto el anterior informe secretarial, y teniendo que la parte demandante no 
surtió la notificación en debida forma a la parte demandada, esta Operadora 
dispone de conformidad con el art. 317 del C.G.P, EXHORTAR a la parte 
demandante, para que haga las gestiones necesarias con el fin de dar impulso 
a la demanda, en relación a la notificación de la demanda, para lo cual deberá 
tener en cuenta lo normado en el decreto 806 de 2020 articulo 6., en 
concordancia con los arts. 291 y 292 y 292 del C.G.P. 

 

Lo anterior, en fundamento al numeral 6 del artículo 78 del C.G.P. que 
establece como deberes de las partes y sus apoderados a saber, “Realizar las 
gestiones y diligencias necesarias para lograr oportunamente la 
integración del contradictorio.” Permanezca el expediente en Secretaría. 

 

De otra parte, estando debidamente embargado el bien, el Despacho dispone 
señalar el día 2 de junio de 2022, a la hora de las 11:00am, para llevar a cabo 
la diligencia de secuestro del inmueble identificado con la matricula inmobiliaria 
272-41871, de propiedad de los demandados, lo anterior de conformidad con 
lo establecido en el artículo 595 del C.G.P. 

 
Para tal efecto se designa como secuestre, de la lista de auxiliares de la 
justicia a la Sociedad Administrando Secuestre SAS. Comuníquesele la 
decisión y désele posesión. 

 

NOTIFIQUESE 
 

La Juez, 

 
 

MARIA TERESA LÓPEZ PARADA. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: No. 22, hoy 22 de abril de 2022, siendo las 7:00 a.m. 
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RADICADO 54 518 40 03 002 2021 00134 00 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

    Pamplona, veintiuno de abril de dos mil veintidós   

 

I. OBJETO POR DECIDIR 

 

Procede el Despacho a resolver, sobre la aplicación del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso, establece que “cuando para continuar el 

trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 

procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado”.  “Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además 

impondrá condena en costas”. 

  

En el presente caso, encontramos que el señor HENRY ACEROS OJEDA, quien actúa 

con apoderado, formuló demanda ejecutiva singular de mínima cuantía contra los señores 

JOSE ANTONIO ACEVEDO GARCIA, BELLKYS YANETH DIAZ CONTRERASYKAREN 

LORENA RODRIGUEZ QUINTANA. 

 

La demanda fue presentada el 23 de abril de 2021 (Fl.19), se libró mandamiento de pago 

en proveído de fecha dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (Fls.22-23) sin que la 

parte actora haya dado impulso a la demanda, toda vez que, no cumplió con la carga de 

notificar a la parte accionada. 

 

Posteriormente, y por providencia del nueve de diciembre de dos mil veintiuno (Fl. 60), se 

exhortó a la parte demandante, para que procediera a notificar a la parte demandada el 

mandamiento de pago, la demanda y sus anexos, concediéndosele el término de 30 días 

conforme al art. 317 del C.G.P.  

 

Ahora bien, como ha transcurrido más del plazo referido y la parte demandante no dio 

impulso a la demanda, se tendrá por desistida tácitamente la misma y se ordenará 

desglosar el titulo ejecutivo y demás documentos aportados con ésta, con las constancias 

pertinentes, condenar en costas, y archivar el expediente. 

 

III. DECISION 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PAMPLONA, 

 

IV. R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Declarar desistida tácitamente la demanda. 

 

SEGUNDO: Ordenar la entrega de los documentos aportados, con las constancias 

pertinentes al demandante, y sus anexos. 

 

TERCERO: Levantar las medidas cautelares decretadas si fuere el caso. Líbrese 

comunicación.  
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CUARTO: Ordenar el archivo de la demanda. 

 

QUINTO: Condenar en costas en la suma de $50.000 a la parte demandante.  

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez,  

 

 

MARIA TERESA LÓPEZ PARADA. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO:  No. 22, hoy 22 de abril de 2022, siendo las 7:00 a.m. 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Teresa Lopez Parada 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Pamplona - N. De Santander 
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Hoy 20 de abril de 2022, paso el presente proceso al Despacho del señor Juez, informándole que la parte demandante, 

solicita la terminación del proceso por pago de la obligación. Queda para lo que estime convenir. 
 

Jaime Alonso Parra. 

Secretario. 

 
 

RADICADO 54 518 40 03 002 2021 00135 00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Pamplona, veintiuno de abril de dos mil veintidós 
 

I. OBJETO POR DECIDIR 

 
Procede el Despacho a resolver, sobre la aplicación del artículo 461 del C.G.P 

 
II. RELACION PROCESAL 

 
La parte actora quien actúa a través de apoderada, solicita la terminación del 

proceso por pago total de la obligación. 

 
III. FUNDAMENTOS LEGALES 

 
El artículo 1625 C.C. establece que toda obligación se extingue en todo o en parte 

por la solución o pago efectivo. 

 
“El artículo 461 C.G.P., en su inciso 2º consagra que, si existiere liquidaciones en firme del crédito 

y de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada 

del título de consignación de dichos valores a órdenes del Juzgado, el Juez declarará terminado 

el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente”. 

 
En virtud de lo anterior, teniendo en cuenta el principio de la autonomía de la 

voluntad privada y conforme a la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

demandante, es procedente declarar la terminación del proceso, ordenar que el 

demandante haga entrega del original del títulos base de ejecución a los 

ejecutados, con la constancia que la obligación se extinguió, toda vez que 

este posee el título original en su custodia, ordenar levantar las medidas 

cautelares, y se dispone archivar del expediente. 

 
De otra parte, de conformidad con el 314 del C.G.P. se acepta el desistimiento 

de las pretensiones contra el demandado AGAPITO SOLEDA, conforme a la 

petición de la abogada demandante. 

 
IV. DECISION 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE PAMPLONA, 

 
R E S U E L V E 

 
V. RESUELVE 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso por pago efectivo de la obligación. 
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SEGUNDO: Ordenar al demandante hacer entrega a la parte ejecutada de los 

títulos ejecutivos en original, con la constancia que la obligación se 

extinguió, por cuanto es quien tiene la custodia del mismo. 

 
TERCERO: Ordenar levantar las medidas cautelares, si fueron decretadas. 

Líbrese las comunicaciones a que haya lugar. 

 
CUARTO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones contra el demandado 

AGAPITO SOLEDA, conforme a la petición de la abogada demandante. 

 
QUINTO: Ordenar el archivo del expediente. 

NOTIFÍQUESE 

La Juez 

 

 
MARÌA TERESA LÒPEZ PARADA 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: No 22, hoy 22 de abril de 2022, siendo las 

7:00 a.m. 
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RADICADO 54 518 40 03 002 2021 00166 00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Pamplona, veintiuno de abril de dos mil veintidós 
 

I. OBJETO POR DECIDIR 

 
Procede el Despacho a resolver, sobre la aplicación del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 317 del Código General del Proceso, establece que “cuando para continuar el 

trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 

procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado”. “Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además 

impondrá condena en costas”. 

 
En el presente caso, encontramos que la FUNDACIÓN DE LAMUJER COLOMBIA 

S.A.S, quien actúa con apoderada, formuló demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

contra los señores ROSALBA OCHOA GÓMEZ Y GONZALO BARRERA CAICEDO. 

 
La demanda fue presentada el 21 de mayo de 2021 (Fl.88), se libró mandamiento de pago 

en proveído de fecha quince (15) de julio de dos mil veintiuno (Fls.91-93) sin que la parte 

actora haya dado impulso a la demanda, toda vez que, no cumplió con la carga de 

notificar a la parte accionada. 

 
Posteriormente, y por providencia del Veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (Fl. 

106), se exhortó a la parte demandante, para que procediera a notificar a la parte 

demandada el mandamiento de pago, la demanda y sus anexos, concediéndosele el 

término de 30 días conforme al art. 317 del C.G.P. 

 
Ahora bien, como ha transcurrido más del plazo referido y la parte demandante no dio 

impulso a la demanda, se tendrá por desistida tácitamente la misma y se ordenará 

desglosar el titulo ejecutivo y demás documentos aportados con ésta, con las constancias 

pertinentes, condenar en costas, y archivar el expediente. 

 
III. DECISION 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PAMPLONA, 

 
IV. R E S U E L V E 

 
PRIMERO: Declarar desistida tácitamente la demanda. 

 
SEGUNDO: Ordenar la entrega de los documentos aportados, con las constancias 

pertinentes al demandante, y sus anexos. 

 
TERCERO: Levantar las medidas cautelares decretadas si fuere el caso. Líbrese 

comunicación. 
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CUARTO: Ordenar el archivo de la demanda. 

 
QUINTO: Condenar en costas en la suma de $50.000 a la parte demandante. 

 
NOTIFIQUESE 

 
La Juez, 

 

 
MARIA TERESA LÓPEZ PARADA. 

 
NOTIFICACION POR ESTADO: No. 22, hoy 22 de abril de 2022, siendo las 7:00 a.m. 

 
 

 
Firmado Por: 

 
Maria Teresa Lopez Parada 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Pamplona - N. De Santander 
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2364/12 
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RADICADO 54 518 40 03 002 2021 00168 00 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

    Pamplona, veintiuno de abril de dos mil veintidós   

 

I. OBJETO POR DECIDIR 

 

Procede el Despacho a resolver, sobre la aplicación del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso, establece que “cuando para continuar el 

trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 

procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado”.  “Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además 

impondrá condena en costas”. 

  

En el presente caso, encontramos que el señor LUIS ALFREDO FLOREZ PEREZ, quien 

actúa con apoderada, formuló demanda ejecutiva singular de mínima cuantía contra el 

señor VÍCTOR MANUEL VILLAMIZAR FIGUEROA. 

 

La demanda fue presentada el 21 de mayo de 2021 (Fl.5), se libró mandamiento de pago 

en proveído de fecha Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno. (Fls. 11-13) sin que 

la parte actora haya dado impulso a la demanda, toda vez que, no cumplió con la carga 

de notificar a la parte accionada. 

 

Posteriormente, y por providencia del Veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (Fl. 

52), se exhortó a la parte demandante, para que procediera a notificar a la parte 

demandada el mandamiento de pago, la demanda y sus anexos, concediéndosele el 

término de 30 días conforme al art. 317 del C.G.P.  

 

Ahora bien, como ha transcurrido más del plazo referido y la parte demandante no dio 

impulso a la demanda, se tendrá por desistida tácitamente la misma y se ordenará 

desglosar el titulo ejecutivo y demás documentos aportados con ésta, con las constancias 

pertinentes, condenar en costas, y archivar el expediente. 

 

III. DECISION 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PAMPLONA, 

 

IV. R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Declarar desistida tácitamente la demanda. 

 

SEGUNDO: Ordenar la entrega de los documentos aportados, con las constancias 

pertinentes al demandante, y sus anexos. 

 

TERCERO: Levantar las medidas cautelares decretadas si fuere el caso. Líbrese 

comunicación.  
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CUARTO: Ordenar el archivo de la demanda. 

 

QUINTO: Condenar en costas en la suma de $50.000 a la parte demandante.  

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez,  

 

 

MARIA TERESA LÓPEZ PARADA. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO:  No. 22, hoy 22 de abril de 2022, siendo las 7:00 a.m. 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Teresa Lopez Parada 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Pamplona - N. De Santander 
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RADICADO 54 518 40 03 002 2021 00185 00 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

    Pamplona, veintiuno de abril de dos mil veintidós   

 

I. OBJETO POR DECIDIR 

 

Procede el Despacho a resolver, sobre la aplicación del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso, establece que “cuando para continuar el 

trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 

procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado”.  “Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además 

impondrá condena en costas”. 

  

En el presente caso, encontramos que AGROPAISA SAS, quien actúa con apoderado, 

formuló demanda ejecutiva singular de mínima cuantía contra el señor DANNIIL 

LEONARDO SANTANDER MENESES. 

 

La demanda fue presentada el 3 de junio de 2021 (Fl.26), se libró mandamiento de pago 

en proveído de fecha Ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (Fls. 28-29) sin que la parte 

actora haya dado impulso a la demanda, toda vez que, no cumplió con la carga de 

notificar a la parte accionada. 

 

Posteriormente, y por providencia del Dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno (Fl. 64), 

se exhortó a la parte demandante, para que procediera a notificar a la parte demandada el 

mandamiento de pago, la demanda y sus anexos, concediéndosele el término de 30 días 

conforme al art. 317 del C.G.P.  

 

Ahora bien, como ha transcurrido más del plazo referido y la parte demandante no dio 

impulso a la demanda, se tendrá por desistida tácitamente la misma y se ordenará 

desglosar el titulo ejecutivo y demás documentos aportados con ésta, con las constancias 

pertinentes, condenar en costas, y archivar el expediente. 

 

III. DECISION 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PAMPLONA, 

 

IV. R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Declarar desistida tácitamente la demanda. 

 

SEGUNDO: Ordenar la entrega de los documentos aportados, con las constancias 

pertinentes al demandante, y sus anexos. 

 

TERCERO: Levantar las medidas cautelares decretadas si fuere el caso. Líbrese 

comunicación.  
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CUARTO: Ordenar el archivo de la demanda. 

 

QUINTO: Condenar en costas en la suma de $50.000 a la parte demandante.  

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez,  

 

 

MARIA TERESA LÓPEZ PARADA. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO:  No. 22, hoy 22 de abril de 2022, siendo las 7:00 a.m. 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Teresa Lopez Parada 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Pamplona - N. De Santander 
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RADICADO 54 518 40 03 002 2021 00187 00 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

    Pamplona, veintiuno de abril de dos mil veintidós   

 

I. OBJETO POR DECIDIR 

 

Procede el Despacho a resolver, sobre la aplicación del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso, establece que “cuando para continuar el 

trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 

procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado”.  “Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además 

impondrá condena en costas”. 

  

En el presente caso, encontramos que la Sociedad AGROPAISA S.A, actuando a través 

de apoderado, formuló demanda ejecutiva singular de mínima cuantía contra IRMA 

BEATRIZ CARVAJAL ROA Y JHON ALBERTO QUINTERO CASTELLANOS. 

 

La demanda fue presentada el 3 de junio de 2021 (Fl.28), se libró mandamiento de pago 

en proveído de fecha Ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (Fls. 30) sin que la parte 

actora haya dado impulso a la demanda, toda vez que, no cumplió con la carga de 

notificar a la parte accionada. 

 

Posteriormente, y por providencia del veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (Fl. 

57-58), se exhortó a la parte demandante, para que procediera a notificar a la parte 

demandada el mandamiento de pago, la demanda y sus anexos, concediéndosele el 

término de 30 días conforme al art. 317 del C.G.P.  

 

Ahora bien, como ha transcurrido más del plazo referido y la parte demandante no dio 

impulso a la demanda, se tendrá por desistida tácitamente la misma y se ordenará 

desglosar el titulo ejecutivo y demás documentos aportados con ésta, con las constancias 

pertinentes, condenar en costas, y archivar el expediente. 

 

III. DECISION 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PAMPLONA, 

 

IV. R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Declarar desistida tácitamente la demanda. 

 

SEGUNDO: Ordenar la entrega de los documentos aportados, con las constancias 

pertinentes al demandante, y sus anexos. 

 

TERCERO: Levantar las medidas cautelares decretadas si fuere el caso. Líbrese 

comunicación.  
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CUARTO: Ordenar el archivo de la demanda. 

 

QUINTO: Condenar en costas en la suma de $50.000 a la parte demandante.  

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez,  

 

 

MARIA TERESA LÓPEZ PARADA. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO:  No. 22, hoy 22 de abril de 2022, siendo las 7:00 a.m. 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Teresa Lopez Parada 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Pamplona - N. De Santander 
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RADICADO 54 518 40 03 002 2021 00234 00 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

    Pamplona, veintiuno de abril de dos mil veintidós   

 

I. OBJETO POR DECIDIR 

 

Procede el Despacho a resolver, sobre la aplicación del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso, establece que “cuando para continuar el 

trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 

procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado”.  “Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además 

impondrá condena en costas”. 

  

En el presente caso, encontramos que la señora ANA CAROLINA VILLAMIZAR COTE 

quien actúa en causa propia, formuló demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

contra el señor MARBELLA LINARES TOLOZA y MANUEL ANTONIO QUINTERO. 

 

La demanda fue presentada el 15 de junio de 2021 (Fl.5), se libró mandamiento de pago 

en proveído de fecha Veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (Fls. 7-8) sin que la parte 

actora haya dado impulso a la demanda, toda vez que, no cumplió con la carga de 

notificar a la parte accionada. 

 

Posteriormente, y por providencia del veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (Fl. 

14-15), se exhortó a la parte demandante, para que procediera a notificar a la parte 

demandada el mandamiento de pago, la demanda y sus anexos, concediéndosele el 

término de 30 días conforme al art. 317 del C.G.P.  

 

Ahora bien, como ha transcurrido más del plazo referido y la parte demandante no dio 

impulso a la demanda, se tendrá por desistida tácitamente la misma y se ordenará 

desglosar el titulo ejecutivo y demás documentos aportados con ésta, con las constancias 

pertinentes, condenar en costas, y archivar el expediente. 

 

III. DECISION 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PAMPLONA, 

 

IV. R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Declarar desistida tácitamente la demanda. 

 

SEGUNDO: Ordenar la entrega de los documentos aportados, con las constancias 

pertinentes al demandante, y sus anexos. 

 

TERCERO: Levantar las medidas cautelares decretadas si fuere el caso. Líbrese 

comunicación.  
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CUARTO: Ordenar el archivo de la demanda. 

 

QUINTO: Condenar en costas en la suma de $50.000 a la parte demandante.  

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez,  

 

 

MARIA TERESA LÓPEZ PARADA. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO:  No. 22, hoy 22 de abril de 2022, siendo las 7:00 a.m.  

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Teresa Lopez Parada 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Pamplona - N. De Santander 
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   RADICADO 54 518 40 03 002 2021 00279 00 

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

  Pamplona, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós  

 

I. OBJETO POR DECIDIR 

 

Se procede a dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

II.   RELACIÓN PROCESAL 

 

La parte demandante, quien actúa a través de apoderada, formuló pretensión 

ejecutiva de mínima cuantía, contra LUIS ANTONIO CONTRERAS ACEVEDO, 

persona mayor de edad.  

 

Se libró mandamiento de pago a favor de la parte ejecutante y contra la parte 

demandada por las sumas determinadas en la providencia de mandamiento de pago 

de Trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno. 

  

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se tiene que la parte 
demandada se notificó conforme al decreto 806 de 2020, quien dentro del término 
legal contestó la demanda, se opuso a las pretensiones, pero no propuso 
excepciones.   
 
Frente a la oposición de las pretensiones elevada por el demandado, se tiene que 
este afirma que, si bien suscribió el pagaré, el dinero objeto del mutuo lo recibieron 
los demás deudores, alegando que la demanda debe dirigirse contra estos y no en 
su contra.  
 
Conforme a lo anterior, se tiene se tiene que el demandado pretende alegar que 
aceptó la deuda contenida en el pagaré como fiador, situación que no es procedente 
por cuanto revisado el titulo valor que se demanda, no se consignó que el señor 
LUIS ANTONIO CONTRERAS ACEVEDO se obligara como fiador por determinada 
suma, sino que aceptó la obligación como deudor solidario. 
 
Así las cosas, lo procedente es seguir adelante la ejecución, conforme al art. 440 
del C.G.P.  
 

III. FUNDAMENTOS LEGALES 

 

El artículo 440 inciso 2º C.G.P., establece que “Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Ahora bien, como el título valor origen del proceso es un documento que legitima el 

ejercicio del derecho en el incorporado, por cuanto reúne todos los requisitos que la 

Ley exige, es procedente ordenar proseguir la ejecución contra la parte demandada, 

se ordena practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 

ejecutada.  
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Finalmente, previo a dar trámite a la petición de renuncia de poder, se exhorta al 

abogado ANDRÉS FELIPE GONZÁLEZ BADILLO, para que allegue la 

comunicación remitida a su poderdante, por medio del cual le informa la novedad, 

lo anterior, en los términos del art. 76 del C.G.P. 

 

 

IV.   DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE PAMPLONA. 

 

V. RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución contra la parte demandada, para el 

cumplimiento de la obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Ordenar se practique la liquidación del crédito. 

 

TERCERO: Fijar como agencias en derecho la suma de $1.020.000 

 

CUARTO: Condenar a la parte demandada a pagar las costas del proceso.  

Tásense. 

 

QUINTO: Previo a dar trámite a la petición de renuncia de poder, se exhorta al 

abogado ANDRÉS FELIPE GONZÁLEZ BADILLO, para que allegue la 

comunicación remitida a su poderdante, por medio del cual le informa la novedad, 

lo anterior, en los términos del art. 76 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 
  
 
La Juez, 
 
 
MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: No. 22, hoy 22 de abril de 2022, siendo las 7:00 a.m. 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Teresa Lopez Parada 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Pamplona - N. De Santander 
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 RADICADO 54 518 40 03 002 2021 00323 00 
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

                Pamplona, veintiuno de abril de dos mil veintidós  
  

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, y teniendo que la parte 

demandante no allega certificación de entrega de la notificación remitida al correo 

electrónico del demandado Sebastián Carrillo y mucho menos se allega 

constancia de entrega de la guía de envió por correo certificado al demandado 

Juan de J. Beltrán  a fin de notificar la demanda de la referencia y el 

mandamiento de pago correspondiente, el Despacho dispone de conformidad con 

el art. 317 del C.G.P, EXHORTAR a la parte demandante, para que allegue la 

certificación de entrega y/o recibido de la notificación realizada vía email al 

ejecutado en mención, o de lo contrario para que haga las gestiones necesarias 

para dar impulso a la demanda, respecto de notificar al  señor Juan de J. Beltrán   

para lo cual deberá tener en cuenta lo normado en el decreto 806 de 2020 artículo 

6., en concordancia con los arts. 291 y 292 del C.G.P.  

 

Lo anterior, en fundamento al numeral 6 del artículo 78 del C.G.P. que establece 

como deberes de las partes y sus apoderados a saber, “Realizar las gestiones y 

diligencias necesarias para lograr oportunamente la integración del 

contradictorio.” Permanezca el expediente en Secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: No.22, hoy 22 abril de  2022, siendo las 7:00 a.m. 

 
 

Firmado Por: 
 

Maria Teresa Lopez Parada 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 002 

Pamplona - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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                    RADICADO 54 518 40 03 002 2022 00081 00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Pamplona, Veintiuno de Abril de dos mil veintidós (2022) 

 

El señor DICXON ENRIQUE CONTRERAS SALCEDO, a través de apoderada, 

solicita que se declare que ha adquirido por prescripción de dominio el inmueble 

con Matricula Inmobiliaria No 272-1647 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Pamplona, contra DOMINGA VILLAMIZAR DE ZAMBRANO y/o 

HEREDEDOS INDETERMINADOS;  JOSE ADOLFO SALCEDO CONTRERAS, 

NIEVES    SOLEDAD    SALCEDO    CONTRERAS y  personas  desconocidas e 

indeterminadas; la cual, por no cumplir con los requisitos legales (Artículo 82, 375 

del C.G.P.), se inadmite en atención a las siguientes deficiencias: 

 

 

1. Del folio de matrícula inmobiliaria se tiene como indicio que la señora 

DOMINGA VILLAMIZAR DE ZAMBRANO, falleció, motivo por el cual 

deberá la parte demandante, aclarar esta situación, y en  caso positivo, 

allegar el respectivo documento que acredite el fallecimiento de la señora 

en mención. 

2. Si los señores JOSE ADOLFO SALCEDO CONTRERAS, NIEVES    

SOLEDAD    SALCEDO    CONTRERAS, son herederos de la señora 

DOMINGA VILLAMIZAR DE ZAMBRANO, se deberá acreditar el 

parentesco con la causante y dirigir la demanda contra estos.  

3. Deberá la parte demandante allegar ejemplares de las escrituras públicas, 

837, 586 y 841 enunciadas en las anotaciones 1,2 y 3 del folio de matrícula 

inmobiliaria Nº 272--1647 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Pamplona, por medio de las cuales se realizaron compraventas 

de derechos y acciones “falsa tradición”. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de Pamplona, 

 

Resuelve: 

 

Primero: Inadmitir la presente demanda y conceder un término de cinco (5) días 

a la parte demandante, para que subsane las deficiencias anotadas, 

so pena de rechazo (Art. 90 del C.G.P.). 

Segundo: Reconocer personería para actuar como apoderado de la parte 

demandada a la abogada LAURA MILENA JAUREGUI BUITRAGO  



 

Se advierte que, una vez realizada la consulta de antecedentes 

disciplinarios del abogado en mención, a la fecha, los mismos no 

aparecen con sanción disciplinaria alguna. (Art. 39 Ley 1123 de 2007, 

Circular PCSJC19-18 del 09 de julio de 2019). 

 

La Juez,  

María Teresa López Parada.  

 

NOTIFICACION POR ESTADO: No. 22, hoy 22 de abril de 2022, siendo las 7:00 a.m.  

 

Firmado Por: 

 

Maria Teresa Lopez Parada 
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Juzgado Municipal 

Civil 002 

Pamplona - N. De Santander 
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RADICADO 54 518 40 03 002 2022 00096 00 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
           Pamplona, veintiuno de abril de dos mil veintidós. 

 
I. RELACIÓN PROCESAL 

 
La INMOBILIARIA PAMPLONA actuando a través de apoderado, formula pretensión ejecutiva de 
mínima cuantía contra los Sres. MERLY YANET GRANADOS ALGARIN y EUSTORGIO 
TRESPALACIOS PACHECO. 
 

II.  CONSIDERACIONES  
 
El artículo 82 numerales 4, 5, 10  y 11 del C.G.P., establece que la demanda debe contener entre 
otros requisitos: “Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad y los hechos que le sirven de fundamento a 

las pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados y los demás que exija la ley,  El lugar, la dirección 
física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del 
demandante recibirán notificaciones personales y Los demás que exija la ley. 

 
A su turno tenemos que la ley 820 del 2003 estableció lo siguiente:   
 
ARTÍCULO 14. EXIGIBILIDAD. Las obligaciones de pagar sumas en dinero a cargo de cualquiera de las partes serán 
exigibles ejecutivamente con base en el contrato de arrendamiento y de conformidad con lo dispuesto en los Códigos Civil 
y de Procedimiento Civil. En cuanto a las deudas a cargo del arrendatario por concepto de servicios públicos domiciliarios 
o expensas comunes dejadas de pagar, el arrendador podrá repetir lo pagado contra el arrendatario por la vía ejecutiva 
mediante la presentación de las facturas, comprobantes o recibos de las correspondientes empresas debidamente 
canceladas y la manifestación que haga el demandante bajo la gravedad del juramento de que dichas facturas fueron 
canceladas por él, la cual se entenderá prestada con la presentación de la demanda. 

 
 
Del estudio del presente asunto, se observa que la parte demandante pretende que se ordene el 
pago en contra de la parte demandada, por concepto de servicios públicos adeudados, sin 
embargo, dentro de los anexos de la demanda se echa de menos los comprobantes de pago de 
las correspondientes facturas tal y como lo establece la ley 820 del 2003 en su artículo 14.  
 
Sumado a lo anterior, se echa de menos el certificado de existencia y representación legal de la 
empresa demandante, tal como lo exige el art. 85 de la norma procesal vigente.  
 
Por lo anterior se inadmitirá la demanda por falta de requisitos formales y se concederá un 
término de 5 días para subsanarla (art. 90 C.G.P). 
 

III.  DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 
 

IV.  RESUELVE 
 
PRIMERO: Inadmitir la demanda y conceder un término de cinco días para subsanarla. 
 
SEGUNDO: Abstenerse de reconocer personería hasta tanto se subsane la demanda en debida 
forma. 
 
  
NOTIFÍQUESE 
 
La Juez, 
 
 
MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: No. 22, hoy 22 de abril de 2022, siendo las 7:00 a.m. 
 

Firmado Por: 
 

Maria Teresa Lopez Parada 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 002 



 

 
Pamplona - N. De Santander 
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RADICADO 54 518 40 03 002 2022 00097 00 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
     Pamplona, veintiuno de abril de dos mil veintidós. 

 
I. RELACIÓN PROCESAL 

 
La INMOBILIARIA PAMPLONA actuando a través de apoderado, formula pretensión ejecutiva de 
mínima cuantía contra los Sres. LUIS ALFONSO PATIÑO GARZON, SERGIO ANDRES    
JIMENEZ URIBE y LUIS ENRIQUE ACOSTA QUINTERO. 
 

II.  CONSIDERACIONES  
 
El artículo 82 numerales 4, 5, 10  y 11 del C.G.P., establece que la demanda debe contener entre 
otros requisitos: “Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad y los hechos que le sirven de fundamento a 

las pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados y los demás que exija la ley,  El lugar, la dirección 
física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del 
demandante recibirán notificaciones personales y Los demás que exija la ley. 

 
A su turno tenemos que la ley 820 del 2003 estableció lo siguiente:   
 
ARTÍCULO 14. EXIGIBILIDAD. Las obligaciones de pagar sumas en dinero a cargo de cualquiera de las partes serán 
exigibles ejecutivamente con base en el contrato de arrendamiento y de conformidad con lo dispuesto en los Códigos Civil 
y de Procedimiento Civil. En cuanto a las deudas a cargo del arrendatario por concepto de servicios públicos domiciliarios 
o expensas comunes dejadas de pagar, el arrendador podrá repetir lo pagado contra el arrendatario por la vía ejecutiva 
mediante la presentación de las facturas, comprobantes o recibos de las correspondientes empresas debidamente 
canceladas y la manifestación que haga el demandante bajo la gravedad del juramento de que dichas facturas fueron 
canceladas por él, la cual se entenderá prestada con la presentación de la demanda. 

 
 
Del estudio del presente asunto, se observa que la parte demandante pretende el pago en contra 
de la parte demandada, por concepto de servicios públicos adeudados, sin embargo, dentro de 
los anexos de la demanda se echa de menos los comprobantes de pago de las correspondientes 
facturas tal y como lo establece la ley 820 del 2003 en su artículo 14.  
 
 
Por lo anterior se inadmitirá la demanda por falta de requisitos formales y se concederá un 
término de 5 días para subsanarla (art. 90 C.G.P). 
 

III.  DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 
 

IV.  RESUELVE 
 
PRIMERO: Inadmitir la demanda y conceder un término de cinco días para subsanarla. 
 
SEGUNDO: Reconocer personería para actuar como apoderado demandante al abogado 
FABIAN RAFAEL PORTILLA GOMEZ, en los términos del art. 75 del C.G.P. 
 
  
NOTIFÍQUESE 
 
La Juez, 
 
 
MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: No. 22, hoy 22 de abril de 2022, siendo las 7:00 a.m. 
 

Firmado Por: 
 

Maria Teresa Lopez Parada 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 002 

Pamplona - N. De Santander 
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DESPACHO COMISORIO 54 518 40 03 002 2022 DC003 00 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Pamplona, veintiuno de abril de dos mil veintidós  

 
Auxíliese en legal forma el anterior despacho comisorio proveniente del 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ESTE CIRCUITO  
 
Para tal efecto, el Despacho dispone señalar el día 9 de junio de 2022, a la 
hora de las 9:00am, para llevar a cabo la diligencia de secuestro de los 
siguientes inmuebles: 
 

- Lote ubicado en la carrera 0E-3 A-48 Barrio Santa Marta, matrícula 
inmobiliaria 272-191662. 

- Apartamento 201 ubicado en la calle 2Edificio El Santuario, Barrio El 
Humilladero, matrícula inmobiliaria 272-54224. 

- Parqueadero 01 ubicado en la calle 2 Edificio El Santuario, Barrio El 
Humilladero, matrícula inmobiliaria 272-54240. 

 
Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 595 del C.G.P.  
 
 
NOTIFIQUESE 
 
La Juez, 
 
MARIA TERESA LÓPEZ PARADA. 

 
NOTIFICACION POR ESTADO: No. 22, hoy 22 de abril de 2022, siendo las 

7:00 a.m. 
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Maria Teresa Lopez Parada 
Juez Municipal 
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